
AUMENTO Di CAPITAL Y REFORMA 
  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA y 002 
  

% DICAODRO Ss Ao.” 
  

alo Cuantís + Y 35*000.000,00»- 
  

En la oludad de Gueyaquil,ospital de la Provincia del Gua- 
  

yss, República del houadoex, a los veintiun dísa del mes de 
  

Diciembre de mí1 novocientes ochenta y uuevej ante mí, Abo- 

hh 

gedo Fraenoisce Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno, En- 
  

  

  

  

8 

9 cargado de la Notaria Trigésima del cantón, compareca el 

, 10 Ingeniero Bolivar Prieto Calderón, de estade civil cesado, 

11 por los derechos que representa lego imente de la compañía 

12 " DICAORO 3.4, ",0n su calidad de Presidente pjecutívo,so- 

  

13 gún consta de su nombramiento debidamente inscrito y ademán 
  

14 autorizado por la Junte Genersl Extraordinaria y Universal 
  

de Accionistes ,que se inserten sl finni de esta escritu- 

  

  

  

  

  

  

  

15 

16 ra, el caompareciente es de nacionalidad ecuntoriana, mayor 

17 de edad, con domicilio y residencia en le ciudad de Macha- 

0 18 la, de tránsito en esta oludad, ospaz para oblígorse y con: 

19 tretsx, a quien de conocer doy féjy, bien instruído en el 

20 objeto y resultados de esta escritura, e la que procede ca 

21 emplia liberted, para su otorgamiento me presentó la minu- 

22 ta Que 06pi0.- SEÑOR NOTARIO 2- En el Registro de Lscritu- 
  

ras Públicas a su Cargo, sírvase insertar una de Aumento d 

  

Capital y Reforma de istatutos de la compaiila "DICAORO $» 
  

  Ay" al tenox de las siguientes cláusulass UNO+- PRIMERA) 
  

COMPARECIENTE: > Comparece al otorgomiente de esta escritura 
  

, júnlAes el seíor ingeniero don Bolívar Prieto Calderón, por 
  

Xo6s derechos que representa legalmente de la compañía DICAD-        
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RO Sede eu su anlidad de Presidente Ejevutivo, debida» 
  

mente autorizado por la Junta General Extracrdinería y 
  

Universal de Accioniates celebrade el treinta de noviem» 
  

bre de mil novecientos ochenta y nueve.- DOB.- BEGUNDA > 
  

ANTECEDENTES.» A) Medisnte escritura pública storgada en 
  

Guayequil el tres de Julio de mil novecientos achentae y 
  

úno, ente el Notario Décimo del cantón Guayaquil, doctor 
  

Ovidio Corres Bustamante, se constituyó la compañía anós 
  

tima DICAORO Sordo la misma que fue debidamente inscrita 
  

en el Regístro Mercantil del cantón Guayaquil con el nd- 
  

mero cinco mil quinientos sesente y nueve, el siete de 
  

soptiembre de mil novecientos cohenta y uno, B) Median- 
  

te enozítura pública otorgada en Gunyaquil el sicte de 
  

sbzi1 de mil novenientes ochenta y puevo, anto 01 Nota- 
  

Zio Trigésimo del cantón Guayaquil, abogads Piexo Aycart 
  

Vincensini, se sumentó el ospital, se onmbió de domici- 
  

lio y ue reformó el estatuto aoecisl de la compañía DIOAO) 
  

RO SrAaoy tEta esoritura fue insorita en el Registro Mex y 

  

sentil del oenntón machela, el trega de septiembre de mi1 
  

novecientos cohenta y nueve y en el Registro Mercantil 
  

del osntán Gusyaquil, el veintidos de septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y nueves C) La Junta General Extrm- 
  

ordinaria y Universal de ¿cctonistas de la compañía DI- 
  

CAQRO Buds Seunida «el treínta de noviembre de mil nove» 
  

etentos ochenta y Q0uévo resolvió numentar el oñpital se- 
  

sísl en treinta y cinco millones de suexes de nanera que 
  

' en adelante el cepiítesl sacial sea de sesenta millones de 
      sueros, y xefoermar el estatuto social, TERQERAS+ HBIXTO, > 
 



1 La Junta Genexal eExtraordinpsris de Accionistas de DI- 
  

CAORO SeA. del treinta de noviembre de mil novecientos 
  

ochenta y nueve resolvió numentar el cnpital social en 
  

treintes y cinco millones de suecres, emitir trebnte D00s 
  

  

  

  

  

  

5 cinco mil scciones ordinarias nominativas de un mil su+ 

6 eres cads una y xeformer el estatuto social de manera 

7 que en adelante el aextículo «sexto diga: " Artículo 

8 Sexto, del capital; il capital de la compañía es de 

9 sesenta millones de sucres dividido en sesenta mil se- 

10 ciones -ordínarins de un míl sucres cada uns, numeradas 
  

11 del cero cero cero unó al sesenta mil." QUARTAsS DE LA 
  

  

  

  

  

  

  

  

12 SUSCRIPCION Y PAGO+.- L1 ingeniero Bolíver Prieto Cmlidey 

13 rón, de nacionalidad ecuatoriana suscribe las treínta 

14 y cinca mil ecciones ardinarias nominativas de un mil 

15 sucres ceda uns. Ll pago de las acolones suscritas se 

16 lo realiza de la siguiente maneras; veinticuatro millo- 

17 pes de mueres por compensación de créditos que se debi? 

18 tan de la cuenta " Aportes para Aumento de Capital". 

19 Los unce millones de suores restantes los pagaxéá en 
  

a.  — _—_—___ ___———— A A -— 

201 dinexo en efectivo mediante entrega que realizará en 
  

  

  

  

  

AAA AAA 

21 le Caja de la compañia en el plazo ab seis TEN Parr 

22 tiíx de la inscripción de este Ssoritara en el ístro 

23 mercantil del cantón Mechsle. QUINTAS DECLARACIONES . » 

24 NL señor ingeniero Boliívax Prieto Calderón, en su 0a- 
  

A pone de gerente y representante legal de DICAORO S»Ao 

A E isLeko aumentado el capital de la compañía en trein- 

  

  

  

  SS inca millones de sucres, esto es, de veinticin- 
  

S : . eo » llones a sesenta millones de sucres y reformado      
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el artísulo sexto del estatuto según los términos es- 

tablecidos en le cláusula tercern, SEXTA?, DOCUMENTOS HA- 
  

BILITANTES+- Como decumentos hsbilitentes estóguese «el 
  

acta de Junta General Extraordinaria Universal de Sd 
  

nístas de DICAORO Sade del treinta de noviembre de mil 
  

novecientos ochenta y nueve y el nombramienta que aereo» 
  

dite la eslidad de Presidente ¿ijocutivo del señor 1ingex 
  

niexo polívas Prieto Calderón, Agregue Ud, soñar Nota- 
  

xio, las solemnidades pertiuentes para la vigencia de 
  

esta Escritura Públiocn.- £.)Iván Castro P.s.- ADOgsd0. - 
  

 ¡Ragistso número u11l doscientos noventa y claco.- (HAS- 
  

AQUI LA MINUTA)=- " ACTA "3 ACTA DE JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
  

ANONIMA "DICAORO 3.4." CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MACHA- 
  

LA EL TREENTA DE NOVXEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
  

    

a, a las dies horas del día jueves treinta de novien 

cíudad de Machala, República del Ecusn- 
  

Y 

  

bre de mil tovecientos ochenta y nueve, en el local so 
  

ciel de la Compañía DICADRO Sada ubicada en la evenida 
  

Paquísha kilómetro medío de la vía Machala-Pasaje, X0u 
  

"nidos todós os pscolonistes de la compañía, deciden 
  

constitudrse en Junta General Extreerdinería y Univer » 
  

sal ds acocstonistas con el objeto de tratax y resolver 
  

un sumento de cepítal social. Preside la reunión, el 
  

Presidente Ejecutivo de la compsñía, señezr Ingeniero 
  

den Bolívax Prieto Caiderón. Actua en la Secretaría, 
  

la infrascrita Gerente General señorita Licenciade Re” 
      ele Pachecs Pesantes, La Secretaria informa que se hs 
 



elaberado la lista de asistentes a esta reunión y que 
  

de conformidad con los registros esteblecidos en el Ld- 
  

brgyge acciones y Accionistas, son los siguientes: se- 

| 
(da ngentero Bolívar prieto Celiderón, propietario de 

A 7 DOOZ 
catorce mil novecioitas cchenta acciones erdinarias no- 

  

  

  

minativas de un mil sucres cada urnas 4eñor Francisco 
  

O 
AL andrade Ugarte, propieterio de nueve mil navecióntas 0- 

'R   
chenta pegiones oerdineriss nominativas de un mil sucres 
  

  

8 3, 
z 

9 ye Sada unpj Señora Meria del Carmen Serrsno de Andrade, 

10 propietaria de veinte acciones ordinarias nominetivas 
  

11 de un mil sucres csda una) for Ingeniero Reúl Mena 
  

12 Pp Henze, propietario de diez acofptras ordinarias noumánati 
  

13 vas de un mil suecres cada MOM Licenciado Máximo 
  

14 0 Pinte Palacios, propietario de diez scciones ordinarias 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 _csomínativas de un mil sucres cada una. La decir, estan 

16 presente todos los accionistes que representan el cien 

17 por atento ' del capital suscrito y pagado de la Compa- 

18 'ñla, Habiendo el quorum legal y habiendo menifestade to» 

19 dos los accionistas su voluntad de constituirse en Jun- 

20 te General Lxtreordinerin de Accionistas para trotar y 

21 resolver sobre el simento de cepital de la Compañía, el 

22 señor presidente rjecutivo, la declara legalmente insta” 

23 lada. Toma ls palebxs la señorita Gerente General y ma- 
  

/y viflenta que es de interés para la Compañís que se ele- 
  

  

Y Noe el onpital socíal en treinta y cinco millones de su- A 

. Vo ore para que en adelante gire con un capital de sosen-_ po 
  

Aa millonos de sucres y que pone e consideración los bar 
  

ftéaces de lp compañía para que los seúores accionistas        
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enslicen los estados finanoier»s en aras de ceonoretar el . 
  

page del aumento de capital propuesto, 4 aentánunción tes. 
  

men la pslabra uno a uno de los socionistss señores Fran 
  

cisco indraede Ugarte, Ingeniero Raúl Mena Hanzse, Licencia. 
  

de Máximo pinta Palacios y Sefigrs Marta del Carmen Serra» 
  

no de Andrade y manifiesten que esten de aquerds en que 
  

se zeslios el aumento de 0spital pera que reuunelsn £x- 
  

presemente a su derecho preferente de susoribír las nue 
  

vas acolones que ne emitieren por ooncepto de este sumen 
  

tos kl accionista señor Ingeniero Belivar Prieto Galde- 
  

ón expresó que esta de pcuerda en el sumenta y que el 
  

susoribiría todas las nuevas accícnes equivalentes sl 
  

«monto del aumente. Que el propone a la salsa, que se le 
  

pormita hacer el pago mediante compenssción de oxbáditos, 
  

una parte y la otra, la pagería «en el trenecurso de los. 
  HT L 

dens proximos meseta, Al respegto, la Gerente. General 0ex? 
  peace 

tifics que een fecha veintitrea de octubresy veinticuatro 
  

de ectubro, trece de noviembre, veinte de noviembre, velns 
  

tíiuno de noviembre de este sño, el acojonísta Ingeniero 
  

Bolivar Pricto Oriderón ha entregado dinero a la compas 
  

Tita que ha utds registrado en la cuenta ¿porte para Futu-r 
  

tas Capitelizaciones y que sleanzan la suma de veinticusn: 

  

tro millones de sucres, los cunles no hen generado náin- 

  

gún tipo de interés, Luego de deliberar al respecte, la 
  

Junte General £xtraordinacie y Universal de ¿ccionióbtas 
  

de *“vieacro S.ña", por unenimidad resuelves UNO.- ¿unen 
  

taz el capital social de ls Compañía sn treinta y oínoo 
      milIdñés, esto es de vejutisindo millones a «sesenta mi- 
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llones de sucres; DOS.» kmítir treínte y cinco míl nue- 
  

vYeos peciones oxdinsrises de un mil suores ceda una las 
  

mispmss que serán suscritas por el nocionista esciox Inge- 
  

niero Bolívar Prieto Calderón. TRES+.- Que el aumento de 
  

capital acordado se lo pague mediante. compensación de 
  

créditos, por asi permitirlo el srtículo ciento novena) 
NA 

” y seis de la Ley de Compañías, pera lo cual se utilizará 
  

la cueota Aporte a Futuras Capitalizaciones” en la que 
  

el socciuniste.Ingeniero Bolívar. Prieto Calderón ha ren- 
  

lizado entregess de dinero hasta por un monto de veintio 
  

cuatro milignes de sueres, Los once millones de spucres 
  

restantes los pagará el socia Ingeniero Bolívax Prieto 
  

Ceiderón, en dinero en efectivo que entregará en la Canje 

de la Compañía en un pleza de seis meses contados desde 
mn . 

la inseripoión de la escritura pertinente en el Regis- 

  

    

  

  

txo Mercantil, CUATRO. - Aceptar y reobnoter que les dí. 
  

neros entregados por el Ingeniero Bolivar Prieto Calde- 
  

xón no han devengado interés ni premio de ninguna clase, 
  

con lo que se da cumpidmiento a la doctrina ciento veln- 
  

tiseís de la Intendencia de Compañías; CINCO.- Come cBn- 

  

secuencía del aumento de capital acordado, se reforma el 

  

Metuto social en su capitulo segundos capital y sacio- 

  

y nes) artículo sextos del ospital, para que en adelante ( 

ES 
  

A   

> 

Ñ edgar Bartíiculo sexto: El cspital de la Compaoltía es de 
  

PEN scagata millones de sucres, divid sesenta míl ac- 
       

A 94erón ordinarias de sn mi-oueres cada una, aumeradas 
  

Lx) > Ns 

_ SÁ cero cero uno al sesenta mil. SiIS+- Autorizar al 
    señor Ingeniero Bolívar Prieto Calderón, Presidente Eje-   
  

a
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cutive de la oompeñía, para que a nombre de esta 2t0z gue 

y suncriba ls escritura pública de sumento de oapítsl y 
  

roforms de estatutos y realices todos los tramitos pere 
  

la legniidad de.le equi resueltos No habiendo otro pun- 
  

ta que testar, la Sala roesuoive darse un receso para lp 
  

jasa 
redacción del acta» Reinstsisda la sesión qon los mismo 
  

concurrentes, se les el potasa la misma que es aprsbada 
  

unanimente en tadas «us partes. Fara constancia, firman 
  

todas los presentes.» f.)R. Pacheos Pa» Leda, Rocio Paolle- 
  

eo Pesantaña- Gerente General, - f.)Boltver Prieto C.- 
  

Ing. Bolívar Prieto Calderón, - Presidente Esjesutivs.- 
  

T.)Frantiscs Andrade Us» Sr. Fianncisco Andxade Ugarte. - 
  

secionistav» £.)Csrmen 8. de Andssde,- Ma, del Cormen 
  

de indrade.- Accionistas” fojMe Pinta Pea- Lodo, Máximo 
  

Pínte Palacion.- Accionista.- f.)R. Mena Ha” Tugs Radl 
  

Meana Hange»- Aegionísts,- Corftifico que esta 9spia... 
  

igual » su originel que censta en el Libro de ¿etas de 
  

lo Cómpañís»- Lo certifico, - fdo. )Leda. Rocío Pacheco 
  

:Pesentes.- Goxente Genóral-Secretáris, > "NOMBRAMIENTO" 4 
  

Machsla, veintiocho de marzo de mil novecientos euhenta 
  

y cinco. señor Ingeniezo BOLIVAR PRIETO CALDERON. Giu- 
  

dead. De más consideracionos: Por la presente! tengo el a7 
  

grado de comuniostle que la' Junta General de decionistas 

  

de la Compallía DICAORO S+Ac, reunida el día de hoy, tu- 
  

ve el acierto de designerle a usted PRESIDENTE EJLCUTI+ 
  

  

Yo de la xeferida Compoñía, vcoxxespondiéndole la repre- 
  

“”eentación legal, Judicial y extrejudioisl de la misma, 
  

  

    Len rerms individuel, y demás ptribucionos constantes en 
    
 



«- 0006 

  

  

  

1 el artículo décimo quinto de los estatutos sociales 1n- 

2 corpredos en la escrituxa de constitución otpreada ante 

3 el Notario Décimo del cantón, Doctor Gvidiec. Corzea Bunta- 

4 mante el tres de julio de mil ncvecientos ochenta y u- 
  

MA ns, inscrita en el Registro Mercantil el siete de septigm- 
  

6 bre de mil novecientos ochenta y uno, su período de du- 
    

ración es de cinco años, Particular que pongo en su cong- 
  

cimiento pare los fines legales pertinentes. »tentomenta, 
  

f,)rraencisco Andrade V.- Frencisco Andrade Ugarte.- Dirdo= 
  

tor.- Acepte el caxrgo.- £.) potÍvar Prieto C.- Ingo Bolívar 
  

  

  

  

10 

11 Prieto Calderóén+.- CERTIFICO: Que el presente nombxcamien» 

12 to en xerox-ccpia, es igual a su 0riginsl, el mismo que 

13 consta inscrito en el Registro Mercantil con 6l número 

14 ciento treínta y tres y anotado en el Repertorio baje el 
  

Bl número ciente noventa y uno, el dos de abril de mil no- 

  

  

  

  

  

  

  

16 vecientos ochenta y cinco.» Machala, a veintisiete de 0%9- 

17 tubre de mil novecientos ochenta y ccho.- firmamdo)Car- 

18 los Gallardo H+- A¿bgs Carlos Miguel Gallardo Hidelgo.- 

49 Reglstrader Mercantil del contón Machala.- Hay un selloy= 

20 Es fiel copia de la minuta. -Leída esta escritura por mi 

21 el Notarioc,en alta voz, de principio a fin,je ul compa- 

22 reciente,éste la pprob6 en todas sus partes y firma, en 

al unidad de acto y conmigo»Doy £és- ( firmado )+-Bolivar 
    Prieto Calderón.-C.C.f. 0700115256.-G.Voffo 208-342,- ds 
  

HH. 0990557039002.- ( firmado ).- Fco.Coronel Ponotarian 
    

  

  

  

se        



p? 

otorgé ente míjen fe de ello,confiexo esta PRIMERA 
  

COPIA, sellada y firmada en la misma fecha de su otorga 
  

miento.- | 
  fÑ 

  
  an y ió 

¿500 3 uhiine   
  gan 

SS 
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DOY FE;¿» Uua en esta fecha hh tomado nota al margen de 
  

la matráz de fecha tres de Julio de mil novecientos 0 
  

shenta y. unaj La Resolución número 90-8=1.1-0088 de la 
  

Superintendenrtía de Compañías de fecha dier y suis de ». 
  

14 

15 

Mayo del presente año; por lo que sprueba a) el sunan» 
  

to de vapítal de DICADAO S.A. por TREINTA Y CINCO MILLO 
  

16 NES,00/100 SUCRES(H.35'000.0U0,0é) dividido en treinta y 
  

17 
y cinco má1 (9.35.000,00) acciones de un mil, 00/100 ey 
  

18 
cres (8,1.000,00)3 y lb) la róforna de gobatutos conssad constaf 
  

19 
tos en la: referida esoyífura,- Gueyaduk1, Mayo vá pbt 
  

_
 “a, tras de mil pomo] f- YA 
  ate 

A 

  

  

  

22 
   

  

  

23 

Or. do A TA 

- 
totário Décimo del Carr: 

  

24 
  

25   

26   

21 
    28    



ZON: Doy fé que en esta fecha he tomado nota al márgen de la matriz 

de 21 de Diciembre de 1989, en cumplimiento a lo ordenado en la Reso 

lución No. 90-6-1-1-0056, dictada por la Señora Abogada Olga Parmito 

Abad, Intendente de Compañías de Machala Encargada, sel 16 de Mayo de 

1990, que aprueba el sumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

COMPAÑIA DICAORO S.A ..-Guayaquil, Junio 19 de 1990 ,    

000% 

LT da



  

Carlos Miguel Gallardo 
pistrador Mercantil 3 
Machala - Ecuador 
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Fiv: ue en cumiimiendo en Lo ornvenauo en f£a ne 
  

solución Nos IUmo=i=i=dVdo, «dilctuada ¿pon eb serior ¿n- 
  

iembente de Compautas de tachala, incaryada, Le 10 
  

de ¡ajo de 1990, queda igscaita esta 'Escajiuna en - 
  

el xsejisino Wlerncantil con el Nos ¿lo y plo en 
  

el nejentornio bajo ee NO. 2331, tiachata, «4 Velnál — 
  

seis de Junio de il Novecientos Noventa» El nejis 
  

Ínadon — (TEACANÁL Ón = Xeon Xion Ml Xion ia Jon A Xp Aa e A Ni O Ml e e Mi A 
  

  
A Os 

de ss CONS 
  

o
 $b $ ABG. CARLOS MIGUEL GAL ¡DAAGO : 

REGISTRADOR MERCANTIL DELS.   
CANTON MACHALA 

  

  

Cediriils ue con ¿ecnha de f0y, he archivado una » 
  

copia auténtica de esa osecrétura en cumplimiento de 
  

lo dispuesiá en eb secreto 733 dictado por cl se. 
  

non presiiente de ta neplética eb 2d de djosio de-= 
  

19753, pubcicado en eb ne istno ujpicial 10. Olo deb - 
  

22 de Ajosto de 1Vo= llacnata, u Veimiiseis de Jun 
  

nio de Mil Novecienios ventas» ¿L ne anauorn flen 
  

LUNA AA y mu poe Nin io Xin Ko o ope in ir Nino Mo Nim Mi Xi dm Xi Jn Xi A Xi A Xu o Aa Ae 
  

  
ÓN 

Aoc 1 
  

ABG. CARLOS MIG o HDALEÓ 
REGISTRADOR MERCANTIL - 
  

CANTON MACHALA 

  

  

CaodiFICO; ue se ha ¿¿¿uuo con el tiempo de Jeis- 
    meses que delermina el uri, 3 del (Bdijo de Comer 
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cio, una copia de la Escritura antes nefernida y una 
  

conia de ta Resolución que aprueia el Aumento “de Ca 
  

_ pital y Reforma de Estatutos de ld Comparta — DICAGIO, 
  

Siñir= flachala, u Vemntiscia de Junio de Mil Novecien 
  

tos Moventa.= El hejpásinados (encandid, — xn amor xo xn xx NO 
  

  
ARA 
cl 
  ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO MRALGO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
  

CANTÓN MACHALA 

  

  
. hi HS 

COTIFICOS Uue se tomb nota de esta Escriluna ak 
  

margen de la Eserntíuad vblbica de Cambio de omic = 
  

tio, dumento de Capital y itejoma parcial de Estatur 
  

tos de la Compuila WICAWIO Siñy a foja No ¿00 =- 
  

del regisiao (encandil del ano de 1%%= fachata, a 
  

Veintiseis de Junio de Ñil Novecientos Noventa =- El 
  

hey istrador Plencanddl y xq xn om Xin Xi ir Xin Ma Xin Im ir Kim Xin e Xin Xi 0 Mr 
  

  

       

  

   30, TA L 
REGISTRADOR MERCANTIL D 
  

—CENTON "MACHALA 

  

  

  

  

  

  

      
 


